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Lima,  
 
VISTO: el expediente Nº 7256-2018, los Informes N° 53-2018-MINEDU/VMGI-

DRELM-OSSE-EOSE, N° 107-2018-MINEDU-VMGI-DRELM-OPP-EPP, N° 2197-
2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ y demás documentos que se adjuntan; 
 

CONSIDERANDO: 

 
 Que, mediante Carta S/N registrada con Expediente N° 7256-2018-DRELM el 06 
de febrero de 2018, la representante de la empresa DIAGEO Perú S.A. solicitó 
suscribir Convenio de Cooperación Interinstitucional con esta Sede Regional, con la 
finalidad de formalizar las acciones que ha venido desarrollando en beneficio de 
estudiantes de escuelas públicas adscritas a la DRELM, a través del Programa de 
teatro “LA BOMBA – toma conciencia”, cuyo propósito es prevenir los factores de 
riesgo que se desprenden del consumo nocivo de alcohol en la población adolescente;  
 
 Que, con Informe N° 53-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OSSE-EOSE del 12 de 
abril de 2018, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo emitió opinión técnica 
favorable para suscribir un Convenio con la referida empresa, precisando que de 
acuerdo a los resultados de los años 2016 y 2017, el Programa “LA BOMBA – toma 
conciencia” es una buena herramienta de reflexión para que los estudiantes de 
instituciones educativas tomen decisiones correctas frente al consumo de alcohol. 
Además, la propuesta se enmarca en las políticas nacionales y regionales referidas a 
contribuir a la formación integral de los estudiantes de Lima Metropolitana; 
 
 Que, a través del Informe N° 107-2018-MINEDU-VMGI-DRELM-OPP-EPP del 24 
de mayo de 2018, la Oficina de Planificación y Presupuesto emitió opinión favorable 
para la suscripción del mencionado Convenio Interinstitucional con la mencionada 
Asociación, precisando que la propuesta de Convenio no genera ningún tipo de 
compromiso ni gastos financieros por parte de la DRELM. Asimismo, la propuesta se 
enmarca dentro de los Pilares de “Calidad de Aprendizajes” y “Revaloración de la 
Carrera Docente” del documento “La Educación que Queremos y nos Merecemos en 
Lima Metropolitana al 2021”.  
 
 Que, el literal g) del artículo 3 del Manual de Operaciones de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 
215-2015-MINEDU vigente desde el 02 de junio de 2015, señala que esta Dirección 
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Regional tiene como una de sus funciones, suscribir convenios relacionados al 
mejoramiento de la calidad del servicio educativo, en el ámbito de su competencia; 
 

Que, las Orientaciones del Procedimiento para la aprobación de Convenios a ser 
suscritos por la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y las 
Unidades de Gestión Educativa Local, aprobado con Resolución Directoral Regional 
N° 8205-2016-DRELM, establecen las orientaciones para la elaboración, aprobación, 
suscripción, ejecución y renovación de los Convenios a ser suscritos por la DRELM y 
las UGEL conforme a sus atribuciones; asegurando que la naturaleza, objeto y 
obligaciones pactadas sean uniformes y coadyuven con la misión, objetivos y fines 
institucionales de la Entidad, concordantes con los objetivos del Ministerio de 
Educación; 
 
  Que, mediante Informe N° 2197-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ del 14 de 
junio de 2018, la Oficina de Asesoría Jurídica opina por la viabilidad legal de suscribir 
el mencionado Convenio; 
 

Contando con las visaciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto, la 
Oficina de Supervisión del Servicio Educativo y la Oficina de Asesoría Jurídica; y de 
conformidad con la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual 
de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, el 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU que aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, las Orientaciones para la aprobación de 
Convenios a ser suscritos por la Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana y las Unidades de Gestión Educativa Local, aprobado con Resolución 
Directoral Regional N° 8205-2016-DRELM, y el Texto Único Ordenado de Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- APROBAR el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) y la empresa 
DIAGEO Perú S.A., el cual obra como Anexo de la presente Resolución.  
 

Artículo 2.- ENCARGAR al Equipo de Imagen y Comunicaciones de la Oficina 
de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM el registro y seguimiento del 
convenio, y al Equipo de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la DRELM, la evaluación del cumplimiento del Convenio suscrito.  
 

Artículo 3.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM, 
notifique la presente Resolución y un ejemplar del Convenio suscrito a la empresa 
DIAGEO Perú S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 20 y 21 del 
TUO de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, para su 
conocimiento y fiel cumplimiento. 
 

Artículo 4.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de la DRELM, 
remita copias de la presente Resolución y su anexo, a la Oficina de Planificación y 
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Presupuesto, Oficina de Supervisión del Servicio Educativo, y a la Oficina de Atención 
al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional. 
 

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 

 

 
 

 KSSMT/D.DRELM  
 HCCPCH/J.OAJ  
 MGCR/Abog. 
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